
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió oficio de la Inspección Primera Urbana de Policía de Cúcuta 
y memorial de la parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 11 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00201-00 

Demandante: OVAL COSMETIC LTDA. 

Demandado: BRIARLEY MANCIPE GIL 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante, el acta de fecha 17 de 
febrero de 2022 allegado por la INSPECCIÓN PRIMERA URBANA DE POLICÍA DE CÚCUTA, 

mediante el cual devuelven nuestro despacho comisorio No. 5518 del 29 de noviembre de 
2021, el cual se encuentra debidamente diligenciado. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfNYctRX2rNH
qU1v2A49TSIBlGQKpz5mfrmDflDXId01JA?e=INSa1F  

 
Por otra parte y al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora 
y de conformidad con el artículo 593 del C.G.P. el Juzgado DISPONE: 

 
1°. ORDÉNESE el embargo y retención de los dineros que por concepto de pago de canon 
se arrendamiento sean cancelados por el arrendatario del inmueble ubicado en la avenida 

7 No. 22-89 CASA 15, Manzana 1 Conjunto Cerrado Colina del Salado de propiedad del 
demandado BRIERLEY MANCIPE GIL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1090.390.476.  

 
Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a la señora EDITH ALVAREZ 

RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.258.328, a fin de que realice 
las retenciones ordenadas y ponga a disposición de este Despacho Judicial, con destino al 
proceso de la referencia, los dineros correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales 

No. 540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y a favor de la parte demandante 
OVALL COSMETICS LTDA. Identificado con el NIT. No. 830.137.141-0. 
 

Los oficios serán copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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